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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'364.2025.GI\¡.MDCC

Ceno Colorado, 05 de agosto de 2025

VISTOS:

3^11?!:l!i.!t,g:"tcia [runic¡pal N'1172025-GlV-l\.4Dcc que cesigna al comilé de Setección det procedimiento de setección

::':l'n1,,:.11,'l*:10"1*1,:.pyll,!t*^r"iónde"raFichaTecn¡c;"r¡á.i.ii*rritri.i.üriüñilü;ñd#ñffffi;:ffi:
il,,:l#::i":1"*::,...1:l1d:;lt1ff;A.l,t?:j^riÍ91T.^ N"ress¿o2rMDCó.ótil¿ü;;i;il"##ru'üilij.T;

llflii."l,10"1?:rl?!-9-Gw-Gopi-n¡occ oe ra suu c"r"nc¡i¿e r,¡anLniriento oi r.t..rtritr,.''y vr^lr'ii..'l"r'iiilsl
-SGLA de la Sub cerencia de Logístic¿ y Abastecimientos; y,

CONSIDEMNDOI

.J-..;,

-.*ot "i..;

Que, como lo eslablece €l articulo 194 de la conslilución Politica del Estado del Peru, asi como el articulo ll del Tílulo preliminar oe raLey orgánica de Municipalidades Lev N"27972, las nun icipatidades son áriánoi o.ioti"no, pro.otores detdesaÍollo tocaltienen personeriajur¡dica de delecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de üs tnas;iozan oe áutonomia administrativa, potiiic;t eco'Jmica enlos asuntos de su comD€tencia:

Que' confome alArt¡culo 8" del Texto.Ünico ordenado de la Ley N'30225, Ley de contratac¡ones de¡ Eslado, aprobado por oecrelosupremo N'082-201g-EF, con@Ídante con los Articuros ll' yll" oieii€(i-"nto o-" üi.y a. contratacion€s, aprobado por Decreto supremoN'344-2018-Ef señala quela.Entidad pu€de^confo,tut .o,tiit¿. ¡á i.i"üün, rt siJ;po, tro .irmbros, quien€s se encargan de prcpararlos documentos del proced¡miento de selección, asl. como, adoptar las dcisláies y ieaizar todo aao necesario p.iu ,i criuriárro o"rprocedimienlo hasla su culminación' sin que puedan allerar, cambiáro modifcar la inioníacion delerp"oienre oe cónt átiri,:n;- 
----'

Que, elnumeral43 2 delArticulo 43" delR€glamenlo de ¡a Leyde contralaciones detEstado, establece que:'(...) En la subasta l¡versaEleclrónica y en la Adjudicación simplifcade la Entoáo pueoe oesffi i un .áriri o. r"r."¡on o ,n comité de setección peÍmanente, cuandolo mnsidere necesaío"; asimismo, los numorales 44,2 y 44 3 delAñicuio 44" ¿óialia¿" arrrp" |.agtmentario, disponen quer ".Iratándose oe ros
!3-TjIl:n]T,dt,t:1."¡ó¡ para.la contratación de eiécución de obras, co^riioi¡, 

"n 
g.n"a y-*nsulto¡a ¿e áuiai, ¿iros rüláirrr¡,*que bman parle delcomilé de selecc¡ón' 0or lo menos, dos (2)cuentan con conocimienio técn¡co en etou¡eto oe te contratacfuni-.i:ir*i.noode la misma forma que: 'Para la confo¡mación d€tcomiié de;ei;¿; ;e;an.rr. iiio i, irigiu. qr. *ó au,* iniugi.nd r.i i!ríoárr,"del Organo encargado de les contrataciones"

Que' elnlmeral44 5 del menc¡onado,tuticulo 44' del Reglamento de la Ley de confatac¡ones delEstado, inslaura que,ElT¡tularde taEn{dad o elfuncio¡ario a quien se hubiera delegado esta.aribucün, oesigna fiirí.riiü ro, ,nt gr.nto litu¡ares y sus respectjvos suptentes,¡nd¡caido los nombres y apellidos comptetos; ta designaciOn Oet prasiOenidyiiirpfunrr; ,f.no¡"noo , tas reg¡as d€ conformación señataoas enlqs numerales precedentes para cada miembro.tilular y su suplente La oeéignacián es nóiiñcada po¡ la Entidad a cada uno de los miembros,,
::]1!10-: :l :l!!t:"|44.8 del mismo dispositivo que "Los integrantes del .*it¿ ¿-" iejecoon ,o¡o pueden ser removidos por caso foftu¡lo orueza mayor' por c€se €n elservic¡o conficto de intereses u otra aituacjón justficada, mediánte oocumento debidamenle moüvado. En elmismodocumento pu€de designarse al nuevo integrante. :

Que, estando a la normativa seña¡ada,^se tiene Ia Resolución de Gerencia l\run¡cipal N"117-2o2tG[/-MDcc de fecha 12 de marzo de2025' pol el cual se designó a los miembros del com it¿ oe selecc¡on oei Ér0..¡irenü" ii'6re..¡on ¿enominado conlratac¡ón det servicio parala Ejecución de la Ficha Técnica 'Manten¡miento en lnstalaciones Jer¡siiá¡o é..ii,láiÉ..n..rt.., .n etd¡strito de cerc cotorado, Arequ¡pa.Arequipa', cuyos integrantes se detalla en el mismo;

Que' mediante Infome N"1898-2025/l\'1Dcc-GAF-sGLA de fecha 04 d6 agosto de 2025 suscrito por el sub cerente de Log¡sl¡ca yAbastec¡mientos solicita la reconfomación der cornité de setección deriroceiiriÉnri ¿-iGm¡0, á.rdir;.¿ñ;;; ;.ié"rryil pr|'.la Ejecucién de la Ficha fécn¡ca *l!4antenimiento 
en lnstalaciones del Estadio semi Ruraliác¡ac¡tec, en el distrjto de cero colorado, Arequ¡pa,AEqulpa", ello sustentado en que con fecha 08.de a¡ril oel presente i¡0, se ,.r"**ui iaaroirianto de selección concurso públ¡co N" 03-202s'MDccPrimera convocatoria Dara el servicio de e¡ecución de tá Fic¡. i..nó. "tiínr.*¡"nto en Instalaciones det Estadio semi Rural

11911*ll9::l -1 !i:t119 
de cero cororado, Arequipa, Arequipa"; er mismó l*.on L.iir'ie o" lrnio oet 202s ha sido declarado dosierro y serequrere nueva c.nv.catoria, porcuanto pe^iste ra necesidad de conrralacion ¿erserv¡c¡0.

Que' €n aras de optimizar los Drocesos de conlratación de b¡enes y servicios y estando a ta recomendación contenjda en el informeprecedente de la sub Gerencia de Lmislrca y,Ab"stecim¡enlos. como r. ó.prni.*iá É-n."a.da de tas contrataciones de ta Entida', esnecesario reconformar e¡ com¡té de se-lecc¡ón delProcedimisnto de s;lecc¿;oriorin.oá cont"r..¡,¡n det servicio para la Eiecución oe raFichaTécnica"Manten¡mientoenlnslalacionesdelesu¿¡osemiñurariac¡lJrtqiiii'llri¡r.¿.c-á"Jcin,l]l,i,.!íüp.fiffi;| '

' Que, el coreclo desempeño tecnico y cabal cumplimiento de funciones del comité de selección pemanente, ss de respoNabil¡dadúnica del referido órgano colegiado, más aún ;i las runc¡oies oer iom¡te ion óirpu¿*l ii..r.luo.s por profesionales de alta especiat¡dad,como os el casoi
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Que, con Decr€to de Alcaldía N"004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el'fitulat del Pljego ve la neces¡dad de desconcenfar la
administración y delegar funciones administrativas al Gerente Mun¡cjpal y olros funcionarios, declarando en su articulo p mero, numeral 15,
delegat al Gefenle l\.lunicipal la afibución der "Designar comités de selocción para proc€d¡mientos de selección; asimismo disponer la remoción
y modificación de sus inlegrantes previslos en la Ley N"30225 y su reglamenlo', pof lo tanto, este despacho se encuenfa facultado de em¡th
pmnunciam¡ento respecto al expediente de vistos, en ese sentido;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RECONFORMAR el Comilé de Selección del Procedimiento de Selección denominado Contralación del Seruicio para
la Ejecución de la Ficha Técnica "l\.'lanlenimiento en Inslalaciones del Esladio S€mi Rural Pachacút€c, 6n el dislrito de Cero Colorado, ArequiDa,
Arequipa', el m¡smo que estaÉ integrado por:

IüIEMEROS TITU LARES 0Nl CARGO E.MA]L
ING. LUIS JUAN SUMARA ROJAS Presidenie 29639210 Golenle de Obras Pública 6

Infraslructu¡á
l!is.sumaria@gmail.com

LIC, MOHAMEÍH JUAN ALI NIFTA 'mbmbo 40665568 Sub Gereñle da Loqlslica y Abastecimi€nh Mohamolh.ali@mad.com
rNc. AMTLCAR MFAET GU|LIEN 2'mior¡bro 45496619 Sub Ger€nb d6 Estudios y P¡oyeclos lygrafaolguillen@gr¡er com

MIEMBROS SUPLENfES 0Nl CARGO E.MAIL
ING, ROUSEVEI JHOFRED CHAVEZ
ESPINOZA

PresiCenl¿ 12616494 Sub Gerenb do Eiecución do Obr6
Públicas oorAdrninislráción lndirecla

jrch€vezespinozal9@gnail.com

EAOH. DENNYS JAIRO CASTELO PARI 1' mbmb.o 47101755 E6pocialisla Opo¡dor SIRICC dencástelo@qmeil.com
ARQ. JOSE LUIS VEM CHAMORRO 2'm¡6mbo 448523M Sub G€€nl€ de Mantenimionto Ps€v6Échanono@gm¡il.com

ARTÍCUL0 SEGUNDO. - OEJAR StN EFECTO toda disposición que se opongá a la presente resotución.

ARTíCULO TERC-ERO. - DISPONER que el comiié reconformado medianle e¡ present€ acto resotut¡vo, cumpta con sus funcionss en esticlo
apego a la Ley N'30225 y su Reg¡amento, garantizando la l¡bre concurr€ncia de proveedores, corecta calificación y demás actos inherentes.

ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER la notifcación de la presente a todos los mi€mbros d€l com¡té re€lnformado, áreas compelentes y su
poslerior archivo conforme a loy.

ARTíCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecnologias de la Información, ta pubticac¡ón de ta presenle resolución en et portal
Insftucional de la Pagina W€b de la Municipatidad oistritat ds Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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